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Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Radicación:  41001 31 05 002 2019 00399 01 

Demandante:  HÉCTOR MEDINA OSORIO 

Demandado:  COLPENSIONES 

Asunto:   AUTO ORDENA OFICIAR 

 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Sería del caso proceder a decidir sobre la admisión del recurso de apelación presentado 

contra la sentencia emitida el 18-bar-2022 por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Neiva, de no ser porque no se otorgó acceso al link de la audiencia, situación que impide 

analizar en su totalidad en recurso de apelación presentado por la parte demandante, por lo 

que se DISPONE:  

 

OFICIAR al Juzgado Segundo Laboral del Circuito, para que en el término de 3 días remita 

copia de la audiencia realizada el 22-sep-2022 dentro del radicado 41001 31 05 002 2019 

00399 01. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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